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Un año........................... 20 ptas.
Seis meses................. 10*65 »
Tres id..................... 6 »

Pago adelantado.

Partejoíicíal.
KSIItiCIl DEL CMO M «¡M

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su importan
te salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 235.)

MINISTERIO DE GRACIA I JUSTICIA

REAL ORDEN

Por Real orden de este Ministerio 
fecha 10 de marzo de 1904, se dijo á 
esa Presidencia lo que sigue:

•El Sr. Presidente de la Junta 
i deGobierno y Patronato de Médicos 
piulares se ha dirigido á este Minis
terio, por acuerdo de la misma, inte
resando se dicte una disposición de 
carácter general con el objeto de que 
a los expresados Profesores Médicos 
cuando comparecen ante los Tribuna
les, se les guarden las consideracio
nes á que son acreedores por los ser
vicios que prestan y por el respeto 
debido á su título profesional.

Considerando muy atendible el 
deseo manifestado por dicha Junta 
de Patronato, y reconocido como no 
puede menos de reconocerse, la im
portancia de su intervención en los 
asuntos judiciales á que son llama
dos, ilustrando á la Administra

do de justicia eficaz y desinteresa
damente con su autorizada opinión 
I sus informes, de decisiva influen- 
Ma en duchos casos,
_ 8- M. el Rey (q. q g j ten¡¿0 ¿ 

I ^16n disponer recomiende V. S. á 
Autoridades judiciales y funcio

narios de la Administración de jus
ticia del territorio de esa Audiencia, 
que cuando los Médicos titulares com
parezcan ante el Tribunal ó ante los 
Jueces de primera instancia é ins
trucción, se les guarde todas las con
sideraciones y respetos debidos á su 
cualidad de Peritos profesionales y 
á la importancia del servicio que 
prestan.» -

Lo que de la propia Real orden se 
recuerda á V. S. á fin de que se le 
dé el más exacto cumplimiento á lo 
mandado. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 19 de agosto de 
1915.=Burgos y Mazo.=Sr. Presi
dente de la Audiencia de....

(De la Gaceta número 232.)

Providencias indicíales
Sedaño.

Edicto de citación.
Ruiz Amaro y Clamados, hijos de 

Pedro, domiciliados últimamente en 
Quintanilla Santa Gadea, compare
cerán en término de diez dias ante 
este Juzgado á prestar declaración 
en causa por lesiones á Eladio Fer
nández que se instruye en este Juz
gado contra los citados Amaro y 
Clamades, y de no verificarlo les pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar.

Sedaño 17 de agosto de 1915.= 
El Juez, Bernardo Gallo.=Por su 
mandado. = El Secretario, Jesús 
Peña.

ACUERDOS MUNICIPALES
Ayuntamiento de Miranda de Ebro. 

Extracto de los acuerdos adoptados 
. por este Excmo. Ayuntamiento du

rante el mes de mayo de 1915.
El día 3 no se celebró sesión por 

falta de número de Sres. Concejales.

El 5 se aprobó el acta de la ante
rior.

Que pase á informe de la Comi
sión una instancia de D. David Ma- 
rrodán, solicitando le sean abonadas 
661 pesetas por construcción de uri
narios.

Que pase á la Comisión de Hacien
da la instancia presentada por los re
presentantes de la Compañía de Se
guros de accidentes «Hispania», ofre
ciendo condiciones para el seguro 
de empleados municipales.

La Corporación quedó enterada 
con especial agrado del oficio que el 
Sr. Gobernador civil de la provin
cia dirigió á la Alcaldía, transmi
tiendo el Real decreto de 29 de abril 
líltimo, por el que S. M. el Rey 
(q. D. g.), se dignó conceder al Ayun
tamiento de esta ciudad el trata
miento de Excelencia, y se acordó 
por unanimidad dar un expresivo y 
sincero voto de gracias al Diputado 
á Cortes por este distrito, D. Anto
nio María de Encío, por haber con
seguido tan alta distinción.

Que se haga constar en el acta el 
agradecimiento de la Corporación, 
hacia los Sres. D. Antonio María de 
Encío y D. Leandro Gómez de Ca 
diñanos, por su felicitación á la mis
ma, motivo á haber conseguido el 
tratamiento de Excelenoia.

Quedar enterados y conformes de 
la distribución de fondos para el mes 
actual, importante 20.870 pesetas, y 
el pago de varias facturas, impor
tantes 312*13 pesetas.

Quedar enterados del agradeci
miento que D. Leonardo Nieva dirige 
al Sr. Alcalde, por la felicitación en
viada á aquél, residente en Mellilla, 
con motivo de la distinción que co
mo Ingeniero ha sido objeto por 
parte del Gobierno.

Agradecer á D. Antonio María de 
Encio, el haber conseguido se remi
tan á esta ciudad para el consumo 
de la misma 130 toneladas de trigo 
argentino, y autorizar al Sr. Alcal
de para adquirir el trigo del país que 
lefuera posible con el mismo ob
jeto y con el fin de poder conseguir 
no se eleve el precio del pan.

El 10 se aprobó el acta de la an
terior.

Quedar enterados de los ingresos 
habidos en el mes de abril que as
cienden á la cantidad de 15.779*30 
pesetas, y de las operaciones de con
tabilidad hasta el 30 de abril, cuyos 
ingresos son 67.197*13 pesetas; y los 
pagos 63.199*24, quedando de exis
tencia en caja 3997*89.

Se acordó el pago de 187 pesetas, 
importe de tres facturas.

Socorrer con 15 pesetas á cada 
una de las señoras Arsenia Alonso, 
Antonia Auuncibay y Braulia Ca
sado.

Desestimar las instancias presen
tadas paña la plaza de Arquitecto 
municipal y Profesor de dibujo, por 
no ajustarse á las condiciones del 
concurso.

Dar toda clase de facilidades á 
D. Justo Calcedo y Arruebarrena, 
para que lleve á efecto el aprovecha
miento de aguas del rio Ebro que 
solicita, según comunicación del se
ñor Ingeniero Jefe de Obras públi
cas y el anuncio inserto en el Bole
tín Oficial de esta provincia, de 
fecha 7 de los corrientes.

Modificar en la calle de la Esta
ción el alumbrado de las lámparas 
de filamento metálico por las «Ni
tra» , colocando las primeras por aho
ra en las callesNueva y Santa Lucía.

Modificar el plano de construcción 
de la escuela de Ircio.



Quedar enterados de haberse otor
gado las escrituras de compra de 
fincas para el Ayuntamiento á don 
Joaquín Iglesias y IX Miguel Cadi- 
ñanos; que se paguen los gastos de 
otorgamiento y autorizar á la Comi
sión para vender las traviesas que 
cercan la primera de las citadas 
fincas.

El derribo de la casa mimero 11 
de la calle de la Fuente, comprada 
á D.a Dolores Rehaga y hermanos, 
que deberá ser por el contratista, 
tasando al efecto los materiales de 
de la misma y después se forme un 
plano para destinarla á dependencias 
municipales.

Que se pongan de acuerdo el Se
cretario de la Corporación y el abo
gado D. Cenobio Ortega, para acti
var el asunto de la casa de D.a Mag
dalena Salazar, sita en la calle del 
Olmo, que le fué embargada por dé
bitos al Municipio, con el fin de sa
carla á la venta en pública subasta.

Cobrar el impuesto municipal de 
aguas pluviales á los dueños de casas 
con vertientes á la via pública, co
rrespondientes al año de 1914, que 
no lo hayan satisfecho, é imponer
les una multa de dos pesetas á los 
dueños de las de tercer orden, cinco 
á los de las ¿e segundo, y 10 á los 
de las de primero.

Que la Comisión de Policia urba
na, de mutuo convenio con el reloje
ro, estudie el medio de arreglar cuan
to antes el reloj de la iglesia de San 
Nicolás, siendo conveniente sea de 
esfera luminosa.

Encargar á D. Nazario del Llano, 
Arquitecto y vecino de Bilbao, la 
confección de un plano de reformas 
de la Casa Consistorial, de común 
acuerdo con el Sr. Presidente y la 
Comisión de Obras.

El 17 y 24 no se celebró sesión 
por falta de número de Sres. Conce
jales.

El 27 se acordó aprobar el acta 
de la sesión anterior.

Modificar el Reglamento para el 
servicio y distribución de aguas po
tables en esta ciudad.

Alquilar para escuela pública de 
niñas ú otras dependencias munici
pales, la casa número 12 de la calle 
de la Libertad, propiedad de doña 
Maria Martínez de Sojo, por dos 
años, y condiciones establecidas en

bine la Comisión de Obras desig
ne á D. Ramón Iglesias el terreno 
que éste solicita cercar.

Que la misma Comisión señale la 
línea que ha de seguir D. José Mar

tínez Agüera, al reedificar como soli
cita la casa de su propiedad, nume
ro 52, de la calle de la Libertad.

Declarar exceptuado del servicio 
en filas al mozo Obdulio Ruiz Peña, 
numero 22 del sorteo para el reem
plazo del año actual, como compren
dido en el caso l.° del artículo 89 de 
la vigente Ley.

Remitir á la Comisión mixta de 
Reclutamiento el expediente de pró
fugo del mozo Victor Barahona Elé- 
cegui, número 58 del sorteo del año 
actual, a los fines que procedan.

Eliminar del alistamiento á Gre
gorio Unzueta Guinea, número 15 
del sorteo de 1914, por haber falle
cido, remitiendo copia certificada de 
este fallo á la Comisión mixta.

Declarar exceptuado del servicio 
en filas al mozo Alejandro Pinedo 
Laherrán, número 67 del sorteo de
1914, como comprendido en el caso 
1.a del articulo 89 de la Ley.

Se acordó el pago 2063'67 pesetas 
importe de varias facturas. Asimis
mo el pago de 191'90 pesetas á don 
Arturo García del Rio, por otorga
miento de escrituras y papel suplido 
por compra, permuta y venta de va
rios terrenos por el Ayuntamiento.

Uniformar á los individuos de la 
banda de música municipal.

El 31 no se celebró sesión por fal
ta de número de Sres. Concejales.

Miranda de Ebro 17 de junio de
1915. =Javier Unceta.—V.° B.°=E1 
Alcalde, Ignacio Gómez.

financies OQciales
Alcaldía de Miranda de Ebro.

Pliego de condiciones para la subasta de 
las obra? de reforma y ampliación de la 
Casa Consistorial y construcción de un 
edificio destinado a la instalación de 
Juzgados, Escuelas públicas y otras 
dependencias municipales.

CONDICIONES FACULTATIVAS

(Conclusión.)
23. La construcción .del nuevo 

edificio destinado á Juzgados y Gru
po Escolar se ejecutará con arreglo 
á los planos correspondientes en los* 
que claramente se detalla, compren
diendo los ramos de Cantería, Alba- 
ñileria, Cemento armado, Carpinte
ría, Hojalatería, Herrería y Cristale
ría, debiendo el contratista respon
der del tanto alzado que resulte del 
total de la obra.

24. El contratista se atendrá en
lu U>Oo t-li la j. l;il . a-

á las condiciones estipuladas, bajo 
la dirección del Arquitecto firmante 
del proyecto, quien resolverá cuan
tas dudas pudieran presentarse du
rante su ejecución, considerándose 

incluidas cuantas obras de detalle 
sean necesarias para la completa eje
cución del proyecto y no se hallaren 
expresadas en este expediente.

25. Saneamiento.—Se procederá 
á efectuar la instalación de la red de 
saneamiento del nuevo edificio y su 
acometida á la tubería general pú
blica conforme á la planta de sanea
miento y á las prevenciones del Re
glamento de saneamiento vigente, 
empleándose tubería de grés ó ce
mento de un promedio de 0'15 cen
tímetros y en todos los cambios de 
dirección se colocarán arquetas re
glamentarias con tapa circular de 
fundición.

Las bajadas de los retretes y uri
narios se dejarán preparadas y serán 
de tubos de hierro de 12 centíme
tros é irán empotradas en los muros 
y prolongadas hasta el tejado donde 
terminarán en un tubo de ventila
ción.

Las bajadas de los lavabos serán 
de seis centímetros y se dejarán pre
paradas.

Las pendientes llevarán un mini- 
mun de 3 por 100 á la calle.

26. Cantería y Albañilería. — El 
contratista cantero procederá pri
meramente á igualar el terreno en 
toda su superficie.

Uña vez ésto verificado procede
rá á la excavación de las zanjas de 
cimientos que serán reconocidas por 
el Arquitecto antes de llenarlas.

Los cimientos de los muros de fa
chada se calcularán de un promedio 
de 1'50 metros de profundidad por 
1'20 de espesor y será la piedra ca
liza ó de montes.

La cimentación de los muros inte
riores del pórtico y escaleras será 
de 0'60 metros de profundidad por 
0'60 metros de espesor con piedra 
de la misma clase.

Los cimientos de los pies derechos 
serán de hormigón, de 1'50 metros 
de profundidad por un metro en 
cuadrado.

El hormigón se compondrá de 
arena áspera, bien limpia, grava, y 
cal hidráulica fresca de Zumaya en 
la proporción de 300 kilogramos de 
esta última por m.3

El mortero ordinario será de tres 
partes de arena por dos de cal apa
gada en la obra y bien hecha la 
mezcla.

El mortero que se empleará en los 
cimientos sera el ordinario, añadién
dole un cuarto de cal hidráulica fres
ca de Zumaya, en el momento de su 
empleo.

Todas las elevaciones de fachada 
se harán en mampostería con morte- 

ro ordinario y de 1M d¡ 
qUeSeindicane‘‘1” Planos;^,* 
sera de mampostería el muro int 
rior del pórtico.

Las mochetas y pilastras de ven 
tana podrán ser de ladrillo y lOs 
eos se cerrarán con cuatro roscas^ 

ladrillo de media asta forjados con 
mortero hidráulico, salvo l08 arcc$ 
pequeños que serán de tres roscas

Zócalos se colocarán en las tres 
fachadas y en los muros interio“ 

del pórtico, teniendo una altura de 
1'80 metros, excepto en la fachada 
posterior que será de 1'60 metros 
promedio y en el pórtico 1‘2Q me. 
tros.

Estos zócalos serán de piedra de 
sillería de Fontecha, sin gr¡etaS| 
pelos ni coqueras labradas á bujarda 
y con un tirón de 0'40 á 0'50 metros 
promedio.

Las pilastras y arcos del pórtico 
hasta la imposta incluyendo, serán 
de esta misma piedra.

Las escalinatas y umbrales serán 
de piedra caliza de Nanclares ú otra 
análoga.

No se olvidará también de colocar 
una cenefa de esta misma piedra en 
la linea de los arcos del portico.

Los escudos serán de piedra de 
Fontecha, representado uno de ellos 
el de la ciudad y el otro el de Cas
tilla.

Al hacer el levante de los muros 
se tendrá en cuenta los salientes, 
entrantes y retablos que lleva la de
coración, á fin de preparar los vuelos.

Los revestimientos exteriores se 
harán con mortero ordinario y cal 
hidráulica fresca de Zumaya, enli 
proporción de tres á uno.

Con esta mezcla se correrán las 
cornisas, molduras, capiteles y bo- 
taaguas, y se ejecutará el almohadi
llado y demás decoraciones que apa
recen en los planos de fachadas.

Los revestimientos interiores se
rán corrientes, enlucidos posterior
mente, previo el maestrado.

Todos los trabajos de revestimien
tos se ejecutarán con la mayor per
fección para que puedan ser pinta
dos al óleo, en la inteligencia de que 
si al pintar apareciesen defectos en 
los enlucidos han de repararse por 
cuenta del contratista.

El yeso y demás materiales que 
exigen las obras de cantería y alba 
ñileria serán los corrientes en la 1° 
calidad en obras de primera cate 

goria.
Serán de hormigón armado lu

pies derechos interiores de la plaU 
baja y principal, así como los suel 
de esta planta y piso superior, cale



sobrecarga de 300 ki- pulgadas y de 0‘75 de ancho é irán .

de 0*30 por

de pino tea, 
los pilaretes

Escaleras.—Serán de roble, 

: rior un copete para disponer el ró
tulo.

Todas las puertas del Juzgado lle
varán montantes de cristal de 0*50 
metros de altura.

La altuja total media de las puer
tas será de 2*50 metros por un me
tro de anchura.

Las puertas de las entradas á las 
tres escaleras serán de pino del 
Norte de dos hojas de 0*04 metros, 
con montantes y sus marcos corres
pondientes de 0*115 por 0*075metros.

El contratista dará una mano de 
á todos los marcos y ensam- 
exteriores antes de su coloca-

minio 
blajes 
ción.

31.
con peldaño de 2* y frente de una y 
media pulgadas.

La zanca moldurada 
0*10 metros.

Los balaustres serán 
torneados, de 0*08 y 
también torneados en parte, de 0*12 
metros en cuadro.

El pasamano será torneado, de 
0*075 por 0*11 metros.

32. Herrería y ferretería. —Tan to 
de colgar como de seguridad, la co
rriente en construcción de idéntica 
importancia, incluyendo los ganchos 
de sujeción de las ventanas exterio
res y pasadores en todas las puertas 
interiores.

En los huecos de las plantas bajas 
se colocarán solamente rejas de un 
promedio de 90 pesetas cada una.

33. Hojalatería. — Todo el zinc 
que se emplee en pesebres, limas- 
hoyas, bandeletas, etc. etc., será del 
número 14 y con los desarrollos 
acostumbrados.

Se colocarán bandeletas de zinc 
en los encuentros de los tejados, con 
las fachadas y muros, y en la coro
nación del muro que está sobre la 
cornisa que rodea el edificio.

Las bajadas de aguas pluviales 
serán las que aparecen en los planos 
de 0*10 metros de diámetro.

Cada una llevará recipientes de 
forma sencilla.

Estas bajadas llevarán tubo de 
fundición de 1*50 metros en la par
te baja.

Las limas-hoyas llevarán un des
arrollo de 0*60 metros, asi como los 
pesebres.

34. Cristalería.—En todo el edi
ficio. se colocará cristal semi-doble 
tipo belga bien elegido.

35. El contratista deberá efec
tuar la totalidad de las obras de 
construcción del nuevo edificio en 
el término de ocho meses, contados 

perfectamente acuchillados.
28. Cubiertas.—La armadura del 

tejado se apoyará sobre los pies de
rechos y muros de la fachada com
poniéndose de pares ó tijeras, torna
puntas y tirantes.

Esta armadura se compondrá de 
tantas tijeras como pies derechos.

Cada tendido del tejado llevará 
tres bandas intermedias entre la 
cumbre y la zapata.

Los cabrios serán de pino del 
Norte de 0*10 por 0*115 metros.

Sobre ellos se colocarán los lis
tones que sostienen la teja.

La teja será plana, con sus caba
lletes correspondientes y en el sitio 
donde irá colocado el pesebre se dis
pondrá una faja de tabla machihem
brada dejándolo en condiciones para 
su colocación.

29. Empanalados.--Llevarán em- 
panalados, incluso en los huecos, las 
escaleras, departamentos de Escue
las y vestíbulos, y del Juzgado la sa
la de vistas y despacho de ambos 
Jueces.

Se destinarán 15 pesetas por 
m.2 para el empanalado de la Sala 
de vistas y un promedio de 12 pe
setas por m.2 para los demás.

Se colocarán rodapiés de 0*20 me
tros en todos los departamentos de 
la planta principal y que no lleven 
empanalados.

Se dispondrá una mampara en 
los dos vestíbulos de las Escuelas, 
compuesta de un tabique forrado 
con el empanalado y constituida por 
marcos de 0*10 metros por 0*075 me
tros y cerrado con vidriera en parte.

Las puertas de entrada seguirán 
la misma ordenación de la mampara.

30. Marcos y ensamblajes.—Todos 
los marcos exteriores serán de pino 
tea de 0*11 por 0*075 metros.

Todo el ensamblaje exterior será 
de pino del Norte de 0*04 y con el 
dibujo y dimensiones que se indica 
en los planos.

Los ventanillos superiores cen
trales en los departamentos de Es
cuelas serán giratorios en su punto 
medio y los laterales superiores irán 
sujetos por taravillas para sacarlos 
cuando convenga.

Los marcos interiores irán provis
tos de sus correspondientes jambas.

Todo el ensamblaje interior será 
de pino del Norte de 0*04 metros 
con cuatro panales y platabandas 
molduradas.

La puerta de la sala de vistas 
será con cinco panáles y más mol
durados y llevará en su parte supe- | desde el dia en que por acuerdo del

Roscón au^sc 

i,cantos PornL" 
\ toserá sencillo,con las vigas 

El piso 11
V decoradas con un ]un- 

¡marentes ) . n • •
110en los ángulos inferiores, asi 

'"o los pies derechos de la planta 
COm° Será también de cemento ar- 
X el tabique doble, división de 

ltó Escuelas y Jugados.
Todas las divisiones interiores se- 

,n de tabique sencillo y llevarán 
d03 manos de blanqueo, excepto en 
laspiezas que han de ir empapeladas 

¿pintadas.
Irán decorados los despachos de 

inlbosSres.Juecesyla sala de vis
tas como se indica en los planos.

El portal llevará una cornisa co

rrida.
En los departamentos se redon

dearán los ángulos de pared con el 
techo con una plantilla que tenga 
jja curva de 0*10 metros de lado 
haciéndolo sin regla sino á mano.
I Se colocarán cargaderos compues- 
L de dos viguetas enlazadas con 
tornillos pasantes, de doble T, núme- 
roli, en todos los huecos adintelados 
je las fachadas, excepto los huecos 
pequeños que serán doble T, del nú

mero 12.
También llevarán cargaderos el 

irquitrabe de la puerta de entrada y 
juertas de comunicación en ambos 
pisos en el Ayuntamiento y Juz
gados.

En la planta baja y pórtico se api
sonará el terreno despojándolo'de 
escombros y extendiéndose una capa 
de hormigón de 0*10 metros en toda 
¡su área.

Sobre esta capa de hormigón se 
lechará una capa de asfalto de 0*025 
piros, perfectamente horizonl al, sal
vo en el pórtico que llevará una li
gera pendiente.

Se echará otra capa de asfalto so- 
™e toda la planta principal de Es
cuelas.

Se enchaparán con azulejo de Cas
tellón de 0*20 por 0*20 metros, con 
zocato y cenefa y moldura de coro
nación en una altura de 1*80 metros, 
°s tabiques divisorios de los retre- 
tes> los cuales no tendrán más altura 

2*20 metros.
27. Carpintería. — Entarimados. 

2°bre los pies derechos ¿e jog pp 
s inferiores en cemento armado se 

c°ntinuarán otra serie de ellos de 
r°ble ladrado de 0*20 por 0*20 
tetros,

°bre planta principal en la 
SWe del Juzgado se colocará el 
^ariUlado sobre rastreles y que se- 

de P’no tea de una y cuarto 

Exorno. Ayuntamiento le fuera adju
dicada definitivamente la subasta.

36. El contratista queda obliga
do á efectuar, si así lo acordare el 
Excmo. Ayuntamiento y bajo la di
rección del Arquitecto Director, las 
obras de ampliación que por varia
ción de plano dentro del curso de 
las mismas fuere preciso ejecutar, 
como igualmente las no incluidas 
en esta contrata de pintura de fa
chadas exteriores, dependencias, en
samblaje y decorado, tanto en la 
Casa Consistorial como en el nuevo 
edificio, incluso la adquisición de mo
biliario.

Asi mismo, y previo acuerdo de 
laCorporación municipal, deberá eje
cutar en el nuevo edificio y con 
arreglo á los planos formados pór 
el Arquitecto las obras de distribu
ción de su planta segunda ó atico 
excluidas también del presupuesto 
de contrata completando las mismas 
en todos sus detalles.

En caso de que el importe de las 
obras expresadas en los párrafos an
teriores excedieran del 25 por 100 
de la cantidad á que asciende el pre
supuesto de contrata, será potestati
vo en el contratista ejecutar ó no 
las que excedan del tanto por ciento 
indicado.

37. Una vez terminadas las obras 
se hará la recepción provisional y á 
los dos meses será la entrega defini
tiva de las obras.

Este plazo servirá de garantía, du
rante el cual el contratista reparará 
á su costa todos los desperfectos que 
hubiere y que á juicio del Arqui
tecto fuera debido á la calidad de 
los materiales y ejecución deficiente.

CONDICIONES ECONÓMICAS

38. El importe de las obras ob
jeto de esta contrata, determinado 
por el número de unidades de obra 
á ejecutar, según el proyecto, en re
lación con los precios unitarios que 
figuran en este expediente, asciende 
á la cantidad de 46.000 pesetas para 
las obras de reforma y ampliación 
de la Casa Consistorial y á 78.990 
pesetas la de construcción del nuevo 
edificio destinado á Juzgados y Gru
po Escolar, ascendiendo por tanto 
el presupuesto total de las obras 
objeto de esta contrata á 124.990 
pesetas, cuya cantidad servirá de 
tipo para la celebración de ía su
basta.

39. Las obras de esta contrata y 
las de ampliación que el Excelentí
simo Ayuntamiento pudiera acordar, 
en conformidad con lo prevenido en 
la cláusula 36. serán satisfechas al



contratista por unidades de obra eje
cutada, previa medición, á los pre
cios unitarios que figuran en este 
expediente, aplicándose la baja pro
porcional que pudiera resultar de la 
subasta. En igual forma se descon
tarán las reducciones de obra.

Las obras, cuyo precio unitario 
no se halla determinado en este ex
pediente serán abonadas á los pre
cios en que fueren tasadas por el Ar
quitecto Director, tomándose como 
precio medio el que tengan en esta 
ciudad.

40. El pago de las obras ejecu 
tadas serán satisfechas al contratista 
en la forma y plazos que el Excelen
tísimo Ayuntamiento previamente 
acordare.

41. Quedarán á beneficio del 
contratista los materiales proceden
tes del derribo de muros y tabiques 
de la Casa Consistorial y cuantos 
otros deban desaparecer ó sustituir
se, como también los materiales de 
los muros de contención de la calle 
de la Fuente, existentes en el solar 
en que ha de emplazarse el nuevo 
edificio.

42. Además de la ejecución de 
las obras, cuyos gastos serán de 
cuenta del contratista, tendrá éste 
á su cargo como inherentes los de 
vallas, andamios y reparación de 
cuantos desperfectos hiciere en el 
pavimento de la vía pública, los que 
ocasionare al ejecutar las obras en la 
Casa Consistorial, entablaciones, mu
ros, tabiques, cielos rasos etc. etc., y 
finalmente los que ocasione el trans
porte de escombros á los sitios desig
nados á tal objeto por el Excelentí
simo Ayuntamiento.

43. Será de cuenta del contratis
ta todos los gastos que ocasione esta 
subasta, así como el pago de la con
tribución industrial y demás impues
tos que por tal concepto deban sa
tisfacerse con arreglo á las leyes vi
gentes.

44. El Ayuntamiento designa al 
Letrado de esta ciudad D. Cenobio 
Ortega para el bastanteo de poderes, 
á los efectos del artículo 15 del refe
rido Real decreto del 24 de enero 
de 1905.

45. El contratista se somete á 
los Tribunales de esta ciudad de 
Miranda de Ebro y demás competen
tes que sobre ella tengan jurisdic
ción para todas las incidencias á que 
diere lugar este contrato.

46. Las faltas que el contratista 
ejecute con el incumplimiento de lo 
estipulado serán castigadas con las 
multas que el' Ayuntamiento acuer

de, y, en caso de gravedad de las 
mismas, podrá llegarse á la resci- • 
sión del contrato é igualmente po
drá exigir la indemnización de per
juicios que proceda.

47. El contrato se hace á riesgo 
y ventura sin que por ningún con
cepto pueda el rematante pedir alte
ración ó aumento en los precios se
ñalados en el presupuesto.

48. El contratista deberá efec
tuar un convenio ó contrato con los 
obreros, en que se estipule la dura
ción del mismo, los requisitos para 
su denuncia ó suspensión, el número 
de horas de trabajo y salario con
venido.

49. Para todas las cuestiones que 
surjan por incumplimiento del con
trato entre patronos y obreros será 
competente la Junta local de Refor
mas Sociales, á la que serán someti
das, funcionando,como árbitro, pre
sidida por la autoridad gubernativa 
en la forma que la ley determina.

50. El contratista se considerará 
como patrono de los obreros que in
tervengan en la ejecución de las 
obras, á los efectos de la ley sobre 
Accidentes del Trabajo y reglamen
to para su ejecución.

51. El contratista deberá cum
plir en las obras objeto de la con
trata cuanto le sea exigible en vir
tud de la ley de Protección á la in
dustria nacional del 14 de febrero 
de 1907, las disposiciones regulado
ras de su aplicación y muy especial
mente lo dispuesto en los artículos 
13, 14, 15 y 17 del Reglamento para 
la aplicación de la ley expresada, y 
que á continuación se copian:

«Artículo 13. Cuando se haya 
celebrado sin obtener postura ó pro
posición admisible una subasta ó 
concurso sobre materia reservada á 
la producción nacional, se podrá ad
mitir concurrencia de la extranjera 
en la segunda subasta ó en el se
gundo concurso que se convoque, 
con sujeción al mismo pliego de con
diciones que sirvió de base la pri
mera vez.

Artículo 14. En la segunda ó en 
el segundo concurso previstos por el 
articulo anterior, los productos na
cionales serán preferidos en concu
rrencia con los productos extranje
ros excluidos en la relación vigente, 
mientras el precio de aquéllos no ex
ceda al de éstos en más de 10 por 
100 del precio que señale la propo
sición más módica.

Siempre que el contrato compren
da productos incluidos en la relación 
.vigente y productos que no lo estén, 

los pliegos de condiciones y las pro
posiciones las agruparán y evalua
rán por separado.

En tales contratos la preferencia 
del producto nacional establecida 
por el párrafo precedente, cuando 
éste fuera aplicable, cesará si la pro
posición por ella favorecida resulta 
onerosa en más del 10 por 100 com
putado sobre el menor precio de los 
productos no figurados en dicha re
lación anual.

Art. 15. En todo caso las propo
siciones han de expresar los precios 
en moneda española, entendiéndose 
por cuenta del proponente los adeu
dos arancelarios en su caso, los de
más impuestos, los transportes y 
cualquier otro gasto que se ocasione 
para efectuar la entrega según las 
condiciones del contrato.

Art. 17. Párrafo l.° Las auto
ridades y los funcionarios de la Ad
ministración que otorguen cualquier 
contrato para servicios ú obras, de
berán cuidar de que las copias lite
rales de tales contratos sean comu
nicadas inmediatamente después de 
celebrarlos de cualquier forma (di
recta, concurso ó subasta) á la comi
sión protectora del producto na
cional.»

Artículo adicional.

El pago de las obras objeto de 
esta contrata será satisfecho al con
tratista con cargo á los fondos muni
cipales, en diez anualidades, á partir 
de la fecha de recepción definitiva 
de las mismas, á cuyo objeto deberá 
consignarse en el presupuesto ordi
nario de cada año la cantidad corres
pondiente al capital é interés del 
mismo al 5 por 100 anual, pagándo
se la anualidad por trimestres ven
cedores en 15 de marzo, á iguales 
fechas de los meses de junio, sep
tiembre y diciembre de cada año. 
El Ayuntamiento instruirá el opor
tuno expediente solicitando del Go
bierno de S. M. la subvención á que 
pueda tener derecho para coadyuvar 
á los gastos que ocasione la construc
ción del edificio, en cuanto á lepar
te que ha de ser destinada á grupo 
escolar, y en el caso de conseguirla 
se destinará la cantidad íntegra que 
por tal concepto perciba el Munici
pio al pago de las obras de esta con
trata, reduciéndose en tal caso el 
número de anualidades en la parte 
proporcional que corresponda al an
ticipo que se haga. El Ayuntamiento 
en todo caso se reserva la facultad 
de pagar antes de los plazos fijados 
en todo ó en parte las cantidades 
que deba satisfacer al contratista, 

deduciéndose el mismo i„ktí. ■ 
el anticipo. Toda 1« CMtidld J” 
tisfecha dentro de los tres m * 
guíenles a su vencimiento, dev 
gara a favor del contratista, en c 
eepto de perjuicio,, el inlerí,,, ' 
del 5 por 100, quedando.,'1 

del cumplimiento do 1, ob|¡ * 
d«l pago el edificio de „.T, , * 

tracción, siendo aprobado por 
nimidad ,1 proyecto, pres.p " 

p lego de condicione, ,in modfci 
ción «Iguna, asi como la 6, 
pago indicado.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de..., según 

cédula personal que acompaña, ente. 
rado por el anuncio de. s= „.... > 5,6 COQ. 
promete á ejecutar las obras de te. 
forma y ampliación de la casa consis- 
torial y construcción del nuevo edifi. 
ció para Juzgados y Escuelas, coi 
sujeción á los planos, proyecto, pre- 
supuesto y condiciones del eipd 
diente que ha examinado, por J 

cantidad de.... (en letra).
Fecha y firma.

Miranda de Ebro 19 de agosto de 
1915=E1 Alcalde, Ignacio Gómez.

Alcaldía de Tiibilla del Agua,
Formado nuevamente el reparto 

municipal para hacer efectivas las 
cantidades consignadas en el capítu 
lo 2.° del presupuesto ordinario de 
ingresos del actual ejercicio, se ha 
lia expuesto al público en la Secre 
taría del Ayuntamiento, por térmi 
no de ocho dias, para que, durante 
los mismos, pueda ser examinado 
por los contribuyentes y presentarse 
las reclamaciones oportunas, púa 
pasado dicho plazo, no se admitir! 
ninguna.

Tubilla del Agua 18 de agosto de 
1915 =E1 Alcalde, Martin González

Amelos particulares
DOCTOR C. URRACA

OCULISTA.

Consulta de once á una. —Lain

Calvo. 18, pral.—Burgos.

Ha desaparecido de la manada del 

ganado de Quintanilla del Agua una 
muleta de dos años, raza yeguata 
pelo negro, de alzada pequeña, des 
herrada de las cuatro extremidades 

y lleva al cuello una cencerra con- 

collar.
Quien sepa su paradero Puet¡ 

avisar á D. Matías Merino, vecino 

de dicho pueblo

■

Imprenta Provincial


